
 

 

 

Madrid, 4 de febrero de 2020 
 
 
Exclusión en la fase de Acreditación de Requisitos correspondiente a la licitación, por 
procedimiento abierto, de un SUMINISTRO DE TARJETAS RFID DE TRIPLE TECNOLOGÍA PARA LOS 
SISTEMAS DE CONTROL DE ACCESOS DE METRO DE MADRID (LICITACION 6011900151) (Lotes 1, 
2, 3 y 4) 
 
Metro de Madrid S.A., una vez revisada la acreditación de requisitos de la oferta presentada por 
la empresa SISTEMAS DE TRATAMIENTOS TECNICOS, S.A. a esta licitación, ha acordado, la 
siguiente exclusión por los motivos que se indican a continuación: 
 
Una vez recibido el requerimiento de Metro de Madrid, relativo a la documentación 
correspondiente a la acreditación de requisitos, la empresa SISTEMAS DE TRATAMIENTOS 
TECNICOS, S.A. remite a Metro de Madrid, el día 15 de enero de 2020, una comunicación por la 
que expresamente reconoce y pone en conocimiento de Metro de Madrid la no disponibilidad de 
los chips ICODE SL1 ICS30 01 de Philips, objeto de la presente licitación, proponiendo a Metro la 

sustitución por otro tipo de chips NXP de esta referencia SL2ICS2001DW/V1D (Teóricamente 
totalmente compatibles). 
 
Tras examinar la documentación relativa a la capacidad de obrar, personalidad jurídica y 
representación, y solvencia económica, aportada en fecha 20 de enero de 2020 por la empresa 
SISTEMAS DE TRATAMIENTOS TECNICOS, S.A., como licitador que había presentado la mejor 
oferta a la licitación de referencia, Metro de Madrid, S.A. requirió el día 21 de enero de 2020, la 
subsanación de las muestras aportadas a efectos de acreditación de la solvencia técnica y 
profesional, concediendo un plazo de 3 días hábiles, desde el día siguiente a la efectiva 
notificación, para la presentación física de las muestras objeto de la subsanación en la sede social 
de Metro de Madrid. La lectura de la notificación por parte del licitador se produjo el mismo día 
21 de enero de 2020. La empresa SISTEMAS DE TRATAMIENTOS TECNICOS, S.A. solicitó a Metro 
de Madrid, el mismo día 21 de enero de 2020, una ampliación del plazo para la entrega de las 
muestras, solicitud que es rechazada por Metro de Madrid, en cumplimiento de los estipulado en 
el Pliego de Condiciones Particulares respecto a los plazos de subsanación. 
 
El día 22 de enero de 2020, la licitadora remite una nueva comunicación a Metro de Madrid, S.A.  
por la que manifiestan expresamente lo que sigue: 
 

“(…) la elaboración de estas tarjetas lleva detrás un laborioso trabajo y coste económico , es 
una tarjeta y tecnología  ¨a la carta¨ que estamos fabricando ex proceso para METRO DE 
MADRID , en la condicines particulares 9.4.3. en  el apartado muestras dice deberan 
presentarse en el plazo de quince días hábiles,  bien que no son las especificadas por el pliego 
de condiciones tecnicas y las consideran subsanación pero las aceptan para probar y siguen 
siendo muestras físicas, no entendemos la cerrazón en acortar el plazo de entrega de 8 a 3 días 
hábiles, esta empresa y este servidor que les escribe está haciendo un esfuerzo por 
suministrarles al final una necesidad que tiene METRO DE MADRID  al mejor precio y con la 
máxima profesionalidad, como le he comentado más arriba estoy intentando contactar con 



 

 

 

ustedes para explicarles que solo les solicitamos tres o cuatro días que son los que restaban 
hasta los quince iniciales, muchas gracias” 

 
El día 23 de enero de 2020, en contestación a esta nueva comunicación, Metro de Madrid informa 
que no procede la ampliación de plazo que el licitador requiere dado que con su comunicación de 
fecha 15 de enero de 2020, por la que reconoce expresamente no contar con las muestras 
requeridas y el ofrecimiento de un chip alternativo, se da por cumplido el plazo de entrega de 
muestras y, en consecuencia, se inicia el trámite de subsanación a la acreditación de requisitos, 
trámite que, de acuerdo al Pliego de Condiciones Particulares, tiene un plazo de 3 días hábiles, 
desde la efectiva notificación del requerimiento de subsanación. La notificación del requerimiento 
de subsanación a la acreditación de requisitos tiene lugar el día 21 de enero de 2020, por lo que el 
plazo de finalización para la entrega de las muestras (solvencia técnica y profesional) finaliza el día 
24 de enero de 2020, a las 14:00 horas. 
 
El día 24 de enero de 2020, la empresa SISTEMAS DE TRATAMIENTOS TECNICOS, S.A. hace 
entrega física de las muestras requeridas en el Servicio de Compras, en la sede social de Metro de 
Madrid. 
 
Del examen de las tarjetas aportadas en trámite de subsanación a la acreditación de requisitos, 
llevados a cabo por la Coordinación de Sistemas de Seguridad y el Servicio de Compensación y 
Relaciones Laborales, se extrae la conclusión de que no son válidas, dado que en las ocho tarjetas 
se intenta grabar los datos de una tarjeta provisional sobre el chip ICODE1 resultando infructuoso. 
La lectura del chip ICODE1 con el lector no arroja ningún dato ni ninguna señal de que se detecte 
el chip ICODE1 en alguna de las 8 tarjetas. Por lo tanto, al no detectarse el Chip ICODE1 resulta 
imposible trabajar con estas tarjetas. 
 
Por otro lado, la condición 6.3 del Pliego de Condiciones Particulares que rige la presente 
licitación, indica expresamente lo que sigue: 
 

“El momento decisivo para apreciar la concurrencia de los requisitos de capacidad y 
solvencia exigidos para contratar con Metro de Madrid será el de finalización del plazo de 
presentación de ofertas” 

 
En su comunicación de fecha 22 de enero de 2020, el licitador informa de lo que sigue: 
 

“(…) la elaboración de estas tarjetas lleva detrás un laborioso trabajo y coste económico, 
es una tarjeta y tecnología ¨a la carta¨ que estamos fabricando ex proceso para METRO 
DE MADRID. (…)” 

 
De lo anterior se desprende, que la empresa SISTEMAS DE TRATAMIENTOS TECNICOS, S.A. no 
cumplía a fecha de vencimiento de presentación de ofertas con el requisito de solvencia técnica y 
profesional requerido en el apartado 21 del Pliego de Condiciones Particulares. 
 
En consecuencia, y de conformidad con lo previsto en las condiciones 6.3 y 9.4.3 la oferta 
presentada por SISTEMAS DE TRATAMIENTOS TECNICOS, S.A. queda excluida del procedimiento. 
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